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CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

Radicado 110016000253 2008 83435 
Postulados Elda Neyis Mosquera García ‘Karina’ y otros 

Bloque José María Córdova -FARC EP- 
Delitos Rebelión y otros 

Procedencia Fiscalía 73 DAIACCO 
Decisión Sentencia priorizada 

 
El Secretario de la Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Medellín, de conformidad con el artículo 179 de la ley 906 de 2004 -
modificado por el artículo 91, Ley 1395 de 2010 -, deja constancia que, el 
traslado otorgado a Javier Alfonso Lara, Procurador Judicial II Penal; Luis 
Felipe López Castaño, Francisco Iván Muñoz Correa, Hernán Martínez, Luis 
Guillermo Rosas Walteros, Gloria Cecilia Garcés Espinal, Representantes de 
Víctimas Defensoría Pública; y  Sara Patricia Ospina López, Carmen Amparo 
Valencia Bustamante, Representantes de víctimas contractuales; para sustentar 
el recurso de apelación en contra de la sentencia emitida el 06 de mayo del 2022 
por la Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior de Medellín, M.P. Dr. Juan 
Guillermo Cárdenas Gómez, lectura que finalizó el 01 de julio de 2022, venció el 
11 de julio del 2022 a las 5:00 p.m.  De manera oportuna Sara Patricia Ospina 
López, Carmen Amparo Valencia Bustamante, Hernán Martínez, Javier 
Alfonso Lara Martínez, Luis Guillermo Rosas Walteros, Gloria Cecilia Garcés 
Espinal, Luis Felipe López Castaño, Francisco Iván Muñoz Correa, allegaron a 
través del correo electrónico institucional el escrito contentivo de la sustentación.   
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
Medellín, 12 de julio del 2022. 

 
Secretario Sala de Justicia y Paz 

 
 
En la presente fecha procedo a correr traslado a los NO RECURRENTES de los 
escritos contentivos de la sustentación del recurso de apelación interpuesto por 
Javier Alfonso Lara, Procurador Judicial II Penal; Luis Felipe López Castaño, 
Francisco Iván Muñoz Correa, Hernán Martínez, Luis Guillermo Rosas 
Walteros, Gloria Cecilia Garcés Espinal, Representantes de Víctimas Defensoría 
Pública; y  Sara Patricia Ospina López, Carmen Amparo Valencia Bustamante, 
Representantes de víctimas contractuales; por el término de cinco (5) días.  Lo 
anterior para los fines legales respectivos.  
 
Medellín, 12 de julio del 2022. 

 
Secretario Sala de Justicia y Paz 

 
Copia de esta constancia será fijada en la página internet de esta Sala. 
 
FIJADO: Hoy doce (12) de julio de 2022 siendo las 8:00 a.m.  


